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Un representante del Comité Español de Deporte Universitario, que

será miembro de la Comisión Permanente del CEDU, a designar por el

Director general de Deportes.

2. La Comisión acomodará su actuación a lo previsto en el capítulo II

del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Octavo. Trámite de audiencia.—De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 5.3 del Real Decreto 25/1993, de 17 de diciembre, regulador del

procedimiento para concesión de las subvenciones públicas, se procederá

a evacuar el trámite de audiencia a los solicitantes, los cuales remitirán

las alegaciones y observaciones que consideren pertinentes.

Noveno. Concesión y denegación de subvenciones.—1. La Comisión

de Selección, una vez finalizado el tramite de audiencia, elevará propuesta

de resolución al Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de

Deportes.

2. La concesión o denegación de las subvenciones se realizará por

resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de

Deportes, en el plazo máximo de quince días desde la elevación de la

propuesta formulada por la Comisión de Selección, de conformidad con

el proyecto presentado, según lo dispuesto en el punto cuarto de la presente

Resolución. La concesión o denegación de subvenciones se realizará con-

forme a los criterios de concurrencia competitiva.

3. En un plazo máximo de cuarenta y cinco días, a partir de la fecha

límite de presentación de solicitudes, se notificará individualmente el

acuerdo de concesión o denegación de la subvención, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar parte

del proyecto y, con carácter excepcional, su totalidad, sin que, en ningún

caso, superen el coste real del programa subvencionado.

5. Contra la resolución por la que se concedan o denieguen las sub-

venciones solicitadas cabrá interponer recurso contencioso-administrativo,

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación,

previa comunicación al órgano que dictó el acto.

Décimo. Justificación de la subvención.—1. Las Universidades bene-

ficiarias de subvenciones justificarán la subvención aprobada ante el Con-

sejo Superior de Deportes, dentro de los tres meses siguientes a la fecha

de finalización del proyecto.

2. Sin perjuicio de las demás normas vigentes al respecto y de las

especificadas en la presente Resolución, los beneficiarios de las ayudas

presentarán, junto a las Memorias finales de los proyectos y en documento

aparte, la acreditación fehaciente de la incorporación de las ayudas o

subvenciones a su contabilidad y la relación de los pagos efectuados con

la subvención concedida, con expresión de la finalidad, conceptos, cuantía,

motivo del gasto, así como la indicación de otras subvenciones recibidas

para la ejecución del proyecto. Dichos documentos serán firmados y sella-

dos por el órgano competente.

3. La no justificación de la subvención percibida conllevará el rein-

tegro de las cantidades no justificadas, sin perjuicio de la responsabilidad

administrativa en que se pueda incurrir, con arreglo a los artículos 81

y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobada por

Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Undécimo. Pago de la subvención.—Las subvenciones se harán efec-

tivas con cargo al programa 422-P, concepto 443, de los Presupuestos del

Consejo Superior de Deportes, dentro de las disponibilidades presupues-

tarias, y será librado a las Universidades beneficiarias para su inclusión

en sus presupuestos.

Duodécimo. Aceptación y obligaciones que comporta la concesión

de la subvención.—1. La aceptación por parte de las Universidades de

las subvenciones implica la sujeción a las obligaciones derivadas de la

normativa vigente sobre ayudas o subvenciones públicas y, en concreto,

las que regulan la concesión de subvenciones con cargo a créditos pre-

supuestarios del Consejo Superior de Deportes (aportando certificado,

expedido por los organismos correspondientes, de estar al corriente de

pago en obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en la fecha

previa al pago).

2. Las modificaciones en las condiciones iniciales de aprobación de

las solicitudes deberán ser autorizadas por la Dirección General de Depor-

tes del Consejo Superior de Deportes.

3. Las Universidades beneficiarias de las subvenciones se obligan a

cumplir las distintas etapas del plan de ejecución del proyecto presentado

y el calendario previsto.

4. Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria debe-

rán utilizarse exclusivamente para la realización de los fines para los que

fueron concebidas y acreditada su realización documental.

5. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier subvención

concedida por otras Administraciones o entes, públicos o privados, de

carácter nacional o internacional, siempre y cuando el importe total de

las concedidas no supere el coste de la actividad a desarrollar por el

beneficiario, el cual estará obligado a comunicar todas las subvenciones

obtenidas para la misma actividad.

6. El beneficiario deberá someterse a cuantas medidas de compro-

bación estime oportuno la Dirección General de Deportes del Consejo Supe-

rior de Deportes y a las de control financiero que correspondan a la Inter-

vención de la Administración del Estado y a las previstas en la legislación

del Tribunal de Cuentas.

7. Los beneficiarios de estas subvenciones deberán hacer constar,

en los elementos publicitarios o de difusión de la actividad, el hecho de

estar subvencionados por el Consejo Superior de Deportes.

8. Dentro de los treinta días siguientes a la finalización de la actividad,

el Director del proyecto deberá elaborar una Memoria, que refleje los

siguientes apartados:

1.o Grado de consecución de los objetivos generales y su adecuación

a las actividades realizadas.

2.o Descripción de las actividades realizadas y su desarrollo temporal.

3.o Evaluación.

4.o Propuestas de mejora y sugerencias, en su caso.

La Memoria deberá remitirse a la Subdirección General de Cooperación

Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes (calle

Martín Fierro, sin número, 28040 Madrid).

Decimotercero. Recursos.—Contra la presente Resolución cabrá recur-

so contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-

cioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-

te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1999.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Francisco Villar García-Moreno.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

8321 ORDEN de 30 de marzo de 1999 por la que se establece

el día 28 de abril de cada año como Día de la Seguridad

y la Salud en el Trabajo.

Es constante preocupación en este Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales el lograr la más amplia difusión social de una auténtica cultura

en materia de seguridad y salud en el mundo del trabajo, a cuyo fin es

de destacar la amplia labor editorial, divulgadora y formativa desarrollada

por el citado Departamento a través de sus medios y del organismo autó-

nomo Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Es, además, reinvindicación constante de los agentes sociales el esta-

blecimiento de una fecha anual para la celebración y divulgación de esa

cultura prevencionista; reivindicación asumida e incorporada al Plan de

Acción sobre Siniestralidad Laboral, aprobado en el seno de la Comisión

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, como un adecuado medio

para sensibilizar a la sociedad en esta cultura prevencionista en el ámbito

laboral.

En su virtud, y a propuesta de la Comisión Nacional de Seguridad

y Salud en el Trabajo, dispongo:

Artículo único.

Se establece la celebración del Día de la Seguridad y la Salud en el

Trabajo en el día 28 de abril de cada año.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de marzo de 1999.

PIMENTEL SILES


